
Direcció General d'Obres Públiques, 
Transports i Mobilitat Sostenible

CIUTAT ADMINISTRATIVA 9 D'OCTUBRE – TORRE 1
C/ De la Democràcia, 77 - 46018 VALÈNCIA - Tel. 012

PROPUESTA MODIFICACIÓN LEY 6/2011, DE 1 DE ABRIL, DE LA GENERALITAT, DE MOVILIDAD
DE LA COMUNITAT VALENCIANA.

Se propone la modificación, derogación o supresión e incorporación de los siguientes artículos de la Ley
6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana que quedan redactados
como sigue: 

Artículo x.- Se modifica el apartado 2.b) del artículo 21 que queda redactado como sigue:

“b) Transportes públicos regulares de uso especial.”

Artículo x.- Se modifica la redacción del artículo 40, que queda redactado como sigue:

“Artículo 40: Transportes públicos regulares de uso especial.

1. Tendrán la consideración de transportes públicos regulares  de uso especial, a los que hace referencia el
apartado 2.b del artículo 21, aquellos que suponiendo una oferta permanente de transporte se ciñan a
atender las necesidades concretas de un colectivo determinado, homogéneo y específico de las personas
usuarias, caracterizado porque su origen o destino sea un determinado servicio, centro de formación, ocio
o trabajo, edificio o conjunto de edificios. En particular, tendrán tal consideración el transporte escolar,
universitario, laboral, de personas usuarias de servicios sociales o de una determinada instalación de ocio,
y similares.

2 Los servicios de transporte público regular de viajeros de uso especial únicamente podrán prestarse
cuando se cuente con la  correspondiente  autorización especial  que habilite  para ello  otorgada por la
Administración competente.

3. El otorgamiento de dicha autorización se llevará a cabo de conformidad con lo que reglamentariamente
se establezca y estará supeditado a que la empresa transportista haya convenido previamente con los
usuarios o sus representantes la realización del transporte a través del oportuno contrato.

4 Cuando el transporte sea contratado por alguno de los entes, organismos, y entidades que forman parte
del sector público, el contrato deberá atenerse, en todo cuanto no se encuentre previsto en esta Ley y en
las normas dictadas para su desarrollo, a las reglas contenidas en la legislación sobre contratos del sector
público.

5. La autorización solo podrá ser otorgada a una persona, física o jurídica, que previamente sea titular de
autorización para el transporte público de viajeros de ámbito suficiente, obtenida en los mismos términos
establecidos en la legislación del Estado en la materia.

6. Las autorizaciones para la realización de transportes regulares de uso especial se otorgarán por el plazo
a que se refiera el contrato con los usuarios, sin perjuicio de que la Administración pueda exigir su visado
con una determinada periodicidad a fin de constatar el mantenimiento de las condiciones que justificaron
su otorgamiento.

7. Los transportes a los que se refiere este artículo podrán realizarse, cuando resulten insuficientes los
vehículos propios, utilizando los de otros transportistas que cuenten con la autorización de transporte
público  de  viajeros  referida  en  el  apartado  5,  de  conformidad  con  lo  que  reglamentariamente  se
establezca.

8.  Excepcionalmente,  en  los  servicios  de  transporte  regular  de  uso  especial  contratados  por  la
Administración de la Comunitat Valenciana que discurran por itinerarios con tráficos no atendidos por
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servicios regulares de uso general por no ser viable su establecimiento o, aun estando dichos tráficos
atendidos por servicios regulares de uso general no estuviera garantizada una adecuada prestación de
estos servicios, se podrá autoriza a que dicho transporte de uso especial pueda también ser utilizado por
otras personas usuarias en los términos que reglamentariamente se establezcan.”

Artículo x.- Se incorpora un punto 5 al artículo 66:

“5. Las ejecución y conservación de las infraestructuras de transporte de titularidad pública, por constituir
infraestructuras de interés comunitario, no estarán sometidas a la obtención de licencia municipal.

La iniciación de las obras y la puesta en marcha de dichas infraestructuras deberán ser comunicadas
previamente a los ayuntamiento afectados, si se acometen por otras administraciones o entidades.”

Artículo x.- Se incorporan dos puntos que quedan como 3 y 5 y se modifica el orden y la numeración de los
puntos 3 y 4 del artículo 72, que queda redactado como sigue:

“Artículo 72. Paradas de transporte público. 

1. Como regla general, y salvo acuerdo distinto entre partes, corresponde a la administración titular de la
vía  el  acondicionamiento  de  las  paradas,  incluyendo  sus  accesos  y  conexiones  con  la  red  peatonal
existente, así como las medidas de seguridad necesarias para el cruce de los viales en los que se ubiquen
dichas  paradas.  Corresponde,  por  otra  parte,  a  la  administración titular  del  servicio  de transporte  la
implantación y mantenimiento de marquesinas, postes, señales y los elementos de información al usuario.

2. Las paradas se ejecutarán con lo que se prevé en la normativa aplicable en materia de accesibilidad
universal al transporte público y en materia de accesibilidad al medio urbano. Contarán en todo caso con
los elementos de protección climática, información y comodidad en la  espera que faciliten el  uso del
transporte público a todas las personas, incluidas las que tengan movilidad reducida.

3. Para la ubicación de las paradas, se atenderá a los siguientes criterios:

a)  Número de personas usuarias  afectadas y  centros de atracción de demanda que afecte (centros
sanitarios, educativos, de trabajo y otros centros de actividad).
b) Incidencia en la prestación del servicio.
c) Repercusión sobre la circulación urbana y la seguridad vial. 
d) Accesibilidad a otros modos de transporte, incluidos los urbanos.

4. Cuando las paradas se ubiquen en plataformas o carriles reservados al transporte público de frecuencia
elevada de paso, su diseño permitirá el adelantamiento entre diversas unidades para permitir un elevado
nivel de velocidad comercial y regularidad.

5. En las poblaciones que dispongan de estación de viajeros establecida siguiendo lo dispuesto en los
artículos 80 y 81 de la presente Ley, será preceptiva su utilización por las líneas de transporte interurbano.
No  obstante,  la  consellería  competente  en  materia  de  transporte  podrá  autorizar,  alternativa  o
adicionalmente, otros lugares de parada diferentes en función de las características del servicio y las
necesidades de movilidad de la ciudadanía.

6. Lo establecido en este artículo se entiende referido también a los servicios de transporte de viajeros en
vehículos de turismo.”

Artículo x.- Se incorpora un párrafo al artículo 80.1:

“Para  tener  la  consideración  de  estación  de  viajeros  deberá  contribuir  al  desarrollo  adecuado  de  la
actividad de transporte de viajeros.”
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Disposición final x.- Se incorpora una disposición adicional:

“Disposición adicional sexta. Supletoriedad de la legislación estatal para los servicios públicos de 
transporte de viajeros por carretera y las estaciones y terminales de viajeros.

En lo  no previsto  en la  presente ley o en las normas dictadas para su desarrollo  será de aplicación
supletoria a los servicios públicos de transporte de viajeros por carretera y las estaciones y terminales de
viajeros, el régimen establecido en la legislación estatal en la materia.
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